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“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 
50 años de diálogo cultural.” 

“En la Universidad de Guanajuato todas y todos, 
nos comprometemos a garantizar el derecho 

de las mujeres a vivir libres de violencia” 
 

“290 años de excelencia educativa” 

 

 
 

 

    

                León, Guanajuato, a 24 de agosto de 2022 

Oficio Núm. SAC-126/2022 

                                                                                           Asunto: Asignación de Jurado 

Dra. Ana Laura Benavides Obregón 
Dr. Gustavo Niz Quevedo 
Dra. Argelia Bernal Bautista  
Dra. Alma Xóchitl González Morales 
División de Ciencias e Ingenierías UG-CL 

Dra. Mariana Vargas Magaña 
Instituto de Física, UNAM  

Dr. José Alberto Vázquez González 
Instituto de Ciencias Físicas, UNAM 
PRESENTES 

 

En base al Artículo 68 del Estatuto Académico y en atención a la solicitud que presenta el 

Dra. Alma Xóchitl González Morales, Directora, para la defensa del trabajo de tesis que, 

bajo el título: “Non-linear broadening of the Baryon Acoustic Oscillations on the Lyman alpha 

forest”, defenderá el/la C. Oleg Santiago Burgueño Gerardo, estudiante de Doctorado en 

Física de esta División, se hace la siguiente asignación de Jurado:    

 

                                             Dra. Ana Laura Benavides Obregón          Presidente                                 

                                             Dr. Gustavo Niz Quevedo                            Secretario 

                                             Dra. Mariana Vargas Magaña                    Vocal 

      Dr. José Alberto Vázquez González            Vocal 

                                             Dra. Argelia Bernal Bautista                          Vocal 

 

                                             Dra. Alma Xóchitl González Morales           Suplente 

 

Sirva la presente para solicitar al(a la) estudiante entregar su documento de tesis a la 

brevedad posible al Jurado designado para que, dentro del plazo que marca el Artículo 68 

del Estatuto Académico, sus sinodales se pronuncien por escrito sobre la aprobación del 

documento.  
 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 

“LA VERDAD OS HARÁ LIBRES” 

 

 

 

DR. DAVID YVES GHISLAIN DELEPINE 

DIRECTOR DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS E INGENIERÍAS 
C. p. Estudiante  

 Archivo de Secretaría Académica 


